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Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente del Consejo,
Sr. Agim Nesho (Albania), sobre la base de consultas oficiosas

Promoción de un enfoque integrado del desarrollo rural
en los países en desarrollo con miras a erradicar la pobreza
y alcanzar el desarrollo sostenible

El Consejo Económico y Social,

Reafirmando la declaración ministerial de la serie de sesiones de alto nivel de
su período de sesiones sustantivo de 2003,

Recordando su decisión 2004/48, de 22 de julio de 2004,

Observando el ofrecimiento del Brasil de ser sede de la Conferencia Internacio-
nal sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural en 2006,

Reiterando que la erradicación de la pobreza y el hambre en las zonas rurales
es fundamental para el logro de los objetivos de desarrollo convenidos inter-
nacionalmente, incluidos los enunciados en la Declaración del Milenio1, y que
el desarrollo rural se debe impulsar a través de un enfoque integrado que abarque
dimensiones económicas, sociales y ambientales, que tenga en cuenta una pers-
pectiva de género y que consista en políticas y programas que se refuercen
mutuamente; un enfoque que sea equilibrado, esté dirigido a objetivos concretos y a
situaciones específicas, sea objeto de adhesión por parte de los destinatarios, incluya
sinergias e iniciativas locales y responda a las necesidades de las poblaciones
rurales,

Habiendo examinado los avances o la falta de avances en la aplicación de la
declaración ministerial de la serie de sesiones de alto nivel de su período de sesiones
sustantivo de 2003 en su período de sesiones sustantivo de 2005,

__________________
1 Véase la resolución 55/2 de la Asamblea General.
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Decide examinar, en su período ordinario de sesiones de organización de fe-
brero de 2006, la propuesta de incluir en un futuro período de sesiones sustantivo
del Consejo un debate sobre la promoción de un enfoque integrado del desarrollo ru-
ral en los países en desarrollo con miras a erradicar la pobreza y alcanzar el desa-
rrollo sostenible.


